
b) Cometer cuatro faltas graves en el periodo de un año.
c) Conducir el vehículo en estado de embriaguez.
d) Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin 

dar cuenta de ello a la Autoridad competente dentro de las 
setenta y dos horas siguientes.

e) Las infracciones determinadas en el artículo 289 del Có
digo de la Circulación y la manifiesta desobediencia a las órde
nes de la Alcaldía en esta materia.

f) La comisión de delitos, calificados por el Código Penal 
como dolosos, con ocasión o con motivo del ejercicio de la pro
fesión a que hace referencia este Reglamento.

g) El cobro abusivo a los usuarios, o cobrar tarifas inferio
res a las autorizadas.

Art. 52. La enunciación de las faltas contenidas en los ar
tículos anteriores, se entenderá sin perjuicio de las que puedan 
definir las Ordenanzas o Reglamentos municipales por infrac
ción de sus normas peculiares.

Art. 53. Las sanciones con que pueden castigarse las faltas 
tipificadas en los artículos anteriores serán las siguientes:

a) Para las faltas leves:
— Amonestación.
— Suspensión de la licencia o del permiso local de Conduc

tor hasta quince días.

b) Para las faltas graves:
— Suspensión de la licencia o del permiso local de Conduc

tor de tres a seis meses.
c) Para las muy graves:
— Suspensión de la licencia o del permiso local de Conduc

tor hasta un año.
— Retirada definitiva de la licencia o del permiso local de 

Conductor.
En todo caso se sancionarán con la retirada definitiva 

del permiso local de conducir, y si el Conductor fuese el titu
lar de la licencia con su revocación, las infracciones definidas 
en los apartados c), e) y f) del artículo 51.

Art. 54. Si la Ordenanza local no estableciere procedimien
to sancionador, se estará a lo dispuesto en los artículos 133 
a 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Cuando por causa de ferias, fiestas, mercados u 
otras razones de concurrencia excepcional de usuarios fuese 
necesario incrementar circunstancialmente los servicios ur
banos prestados por automóviles comprendidos en las clases A) 
y B) del artículo 2.°, la Entidad local competente podrá auto
rizar a vehículos residenciados en otras poblaciones la pres
tación de dichos servicios, previo acuerdo con la Entidad 
competente por razón del lugar de origen. Para una mejor 
coordinación, podrá solicitarse informe del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones.

Segunda.—Los automóviles que no tengan la consideración 
de turismo conforme al Código de la Circulación, no podrán 
prestar servicio alguno de las clases señaladas en el artícu
lo 2.º de este Reglamento. La prestación de los servicios regu
lados en los artículos 35, 43 y 44 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera, en el suelo ur
bano o urbanizable, requerirá la expedición de una licencia 
especial por la Entidad local competente por razón de lugar. 
Para la expedición de esta licencia será preciso el previo

informe de la Comisión Delegada de Tráfico y Transportes y 
Comunicaciones de la Provincial de Gobierno.

Tercera.—Las Entidades locales podrán estimar la proceden
cia de solicitar las iniciativas o pareceres de los representantes 
de las Asociaciones profesionales de Empresarios y Trabaja
dores y de las de Consumidores y Usuarios sobre la propuesta 
inicial de los expedientes a tramitar como consecuencia del 
presente Reglamento y contrastables en reuniones paritarias, 
que no tendrán en caso alguno carácter vinculante, sin perjui
cio de los supuestos en que se contemple el trámite de audiencia.

Cuarta.—Los vehículos de particulares destinados al trans
porte de personas enfermas, accidentadas, etc., y servicios fu
nerarios deberán obtener la licencia de la clase C), del artícu
lo 2.° de este Reglamento, la cual no se expedirá hasta tanto 
se le haya concedido la correspondiente autorización técnico- 
sanitaria por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, y 
se coordinará, de modo adecuado, con la que corresponda ex
pedir al Ministerio de Transportes y Comunicaciones para la 
realización de servicios de carácter interurbano.

Quinta.—Siempre que en el presénte Reglamento se haga 
alusión a Ayuntamientos, Corporaciones Locales, etc., se enten
derá referida, indistintamente, a la Entidad creadora, otorgan
te o revocadora de la licencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Las actuales Ordenanzas locales que regulan el 

Servicio de Transporte Urbano de Viajeros en automóviles li
geros se adaptarán en el plazo de seis meses, a contar de 
la publicación del presente Reglamento, a lo previsto en el 
mismo.

Segunda.—Los Ayuntamientos o las Entidades locales po
drán revisar de oficio los acuerdos de las adjudicaciones de 
licencias de «auto-taxis» o «auto-turismos» otorgadas contravi
niendo las disposiciones establecidas en las Ordenes de 4 de no
viembre de 1964 , 22 de abril de 1970, 17 de mayo de 1974 y 16 de 
diciembre de 1977, conforme a lo previsto en los artículos 109 
y 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo y concordantes.

Las licencias que resulten anuladas se adjudicarán nueva
mente, según lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes de 
este Reglamento.

Tercera.—En tanto esté vigente la legislación excepcional 
de precios y le sea de aplicación a las citadas tarifas, se 
someterá su aprobación definitiva a las autoridades compe
tentes en la materia.

Cuarta.—Las licencias existentes a la entrada en vigor de 
este Reglamento podrán ser transmitidas, por una sola vez, de 
conformidad a lo dispuesto en el acuerdo de su adjudicación. 
Para las transmisiones futuras se estará a lo dispuesto en el 
artículo 14 de este Reglamento.

La plena y exclusiva dedicación y de incompatibilidad con 
otra profesión del artículo 17 de este Reglamento no serán 
exigibles a los actuales titulares de una o más licencias, ad
judicadas o adquiridas con arreglo a la normativa anterior 
a este Reglamento.

Los actuales titulares de licencias de la clase C) con nú
mero inferior al exigido por el artículo 18 de este Reglamento 
para el ejercicio de la actividad continuarán en el ejercicio de 
la misma con iguales derechos, requisitos y circunstancias que 
tuvieren cuando se las concedieron.

Quinta.—Cuando por razones de ordenación del transporte 
estuvieren en vigor normas de contingentación o restricción de 
las autorizaciones reguladas en el artículo 34 del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánico por Carretera, los 
Entes locales sujetarán el otorgamiento de las licencias de este 
Reglamento a una programación ajustada a las restricciones 
en vigor.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

10135 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
declara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla
mentaria, a don Juan Codera Benavent, Juez de 
Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° 
del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la Justicia, 
aprobado por Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en relación

con el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966, de Reforma 
y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con el 
haber pasivo que le corresponda, a don Juan Codera Benavent, 
Juez de Distrito, que presta sus servicios en el Juzgado de igual 
clase de Barbastro, por cumplir la edad reglamentaria el día 
5 de abril del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.
Ilmo. Sr. Director de Justicia.


